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CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCK)NAL ENTRE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE.LOS REGISTROS púaucos

y EL GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO

'.

. -

" .

.-

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Interinstitucional que celebran de

una parte la SUP'ERINTENDfCIA NACIONAL DE lOS REGISTROS PÚBLICOS,. con RUC N"

20267()'7~58o., con domicilio en la Av. Primavera N" 1878.- Distrito de Santiago de Surco, Provincia.

y Depai1amerlto de lima, debidamente representadO'.Por su Superintendente Nacional, Dr. Mario.
• • '. • ''O. •

Santiago Solari Zerpa, identificado con DNrN: 0.82.711676, a quien en adelante se le llamará LA
SUNARP; y, por otro lado, el.GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO, conRUC N" 20.489250.731, c.en'
domicilio legal enJa calle Calicanto N' 145 -. Distrito de.Amarilis, Provincia y Departamento de. " .

Huánuco, debidamente representado por su Gobernador Regional, Ing. Rubén Alva Ochoa,
i¡lentificado con DNI N' 22424692, a quien en adelante se le denominará El GOBIERNO

g,c ,010' REGIONAL, en los términos y condiciones siguientes:
't..!i$" v{ f~:'..~~cLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES
~ ~1.. '!~

~1k. ,/ ---'1'» LA SUNARP, creada por ley N' 26366; es un organismo público descentraliiado autónomo del~~G ~ .'
sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de los Registros Públicos, dotado de personería
jurldica de derecho público, con patrimonio propio y autonomía funcional, {urídicó.registral,
técnica, económica, financiera y administrativa. TIene como función principal planificar, organizar;

rmar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los
gistr", f'úblicos que in~granel Sistem".Nacional.

i. GOBIERNO REGION.Al, es umi persona jurídica de derecho Público con autonomr~ poííiica,
-::éconómica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su admiríistr~Ción

, económica .y financiera un pliego presupuestal, teniendo' jurisdicción en el ám"bito' de sus

~ ••"",,,~ d.ro,•• pd'~' """""", ro,,;,., • '", , ,,~ '" '''''d.d ~'''' fum,,,,,l~ \ .desarro~lo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública, privada y el ~~ple~,
• o rantizando el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes,

~ /j;, e acuerdo con los planes y programas ñacionales, regionales y locales que desarrolla, '~~~~~' .
clÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

~G~ .' . '. . ,'.

~~O~. •• +<I-~MedialTle Decreto Supremo N' 021'20o.6-PCM,se aprobó 'el Plan Anual de Transferencia de
r.. o ompetencias Sectoriales a loS"Gobiernos Regionales y locales del año 2006, modificado. por

, " '" !H, ecreto Supremo N" 076-2o.o.6-PCM, incorporándose dehtrode las funciories sectoriales (lel
~~ .$; inisterio de Agricultura a ser transferido a favor de los Gobiernos Regionales, entre otros, la
,. <\f1f.~~~ consignad~ en el literal n) del articulo S1' de la ley N' 27867, ley Orgánica de Gobiernos

regionales, que expresamente e~tablece: "Promover, gestionar y administrar el proceso de
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saneamiento flsico legal de la propiedad agraria, con la participación de actoresinvc~ucrados,
cautel~ndQ el carácter imprescriptible e inembargable de las tierras de las COn":unidades

, camp~sinasy nativas.;

",

El presente Convenio de CooperaCión Interinstituclonal tlené como objeto implementar un
adecuado seguImientO de losprocedi;"ienlos de califjcacló~ de los predios ruralés que se tramita

Asimismo, de acuerdo al Decreto Sup~o N.OS6-2010.PCM, se dispone transferir de manera
integral a los Gobiernos Regionales la función específica prevista en el literal n) del artículo 51. de
la'ley N" 27867, leyOrgáríica de Gobiernos Regionales, en lo que corresp';nde a la formación y
titulación de predios rústicos, de tier,ras eriazas habilitados al31 de diciembre de 2004, así como la
fu~ción de reversión depredio's rústicos adjudicados a titulo ';neroso por el estado, ocupados por
asentamientos humanos, a que se refiere la ,ley N.,28~67,ley que declara ,la reversión de predios

• .sticos al dominio del estado, adjudicados a titulo oneroso, con fines agrarios ocupados por
~. entamientos humanos,

A mérito de las facultades tra'~~féridas y conforme al artícvio 191. de la Constitución Política del
Estado, los Gobiernos Regiol)a'les tienen autonomía política, económiea y administrativa en los
asuntos de su competencia, y de acuerdo al inciso a) del artículo 15. de la ley N" 27867, ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, le corresponde al Concejo Regional aprobar; modificar o
derogar las normas que regulan o ,reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones

, ,del Gobie'mo Regional.,

r.:rediante el Decreto législativo,N~1089, que 'establece el'Régime"Tempo~al Extraordinario de
FormaHzaci6n y TItulaciÓn de Predios Rurales~' sena la que para los efectos de propender una
efectivapromodón de las inversiones del sector Agrario, ;"ediante 'la organización de un
ócédimiento 'ágil Yeficaz ta"to de' titulaciÓn como dé inscripción registral de' predios rústicos,

así como aquellos relativos a la posesión y la propiedad, como las áreaseriazas habilitadas a 'la
actividad agroPe'cua,iá.
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al ilmparo del Decreto Legislativo N" 1089, su Reglamento, sus normas conexas, modifi,catorias y
eu"'plernentarias, asi como la implementación de lo dispuesto en el ,artículo 1" ~Decreto
Supremo N' 0897.2013.PCM que dispone exonerar del pago de tasas y cualquier otro derecho de
trámite ante entidades del Poder Ejecutivo a los Gobiernos Regionales en el ejercicio de la función
descrita en el literal nI, del artículo,;')' de la Ley N" 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

ClÁUSULACUARtA: DELOSCOMPROMISOSDElAS PARTES

4.1 LASUNt-RP, se compromete a:

• • , <

el Otorgar el accesó de consultas reglstrales, únicamente e,f1oque se iefiere al ámbito dela'
compe:'!ncia de El GOBIERNOREGIONAL

b) Permitir el acceso de consúltas registrales en líne~, correspondiente al' Regístr~ de Predios
que adm¡nist~a LA SUNARP, para eld~sarrollo '¡jhas áhividades en' el marco de lo
dispuesto en el lité raí n) del articulo 51" de la ley 'N; Í1867 ley érgánlCa de Gobiern,os "
Regionales y en atención a lo establecido en ei artíc~io l' delÓeC?reto Supremo N" OS7••• '
2013.PCM.

, .

a) , Proporcionar en sobre cerrado un (01) usuario y su contraseña de acceso para acceder al
,/:~ : servicio de publicidad registral en línea, a la persona que 'designe el coordinador den, ",
í"_,,"~~ ~ ..lí "~:;i'fi'l; GOBIERNO, del presente Convenio.

<,!;" eg ;.. "'1''''{ . ~ ..

.' u..~'--- -_~.j~!..~~.;;/

, "

, ,

~~.
.;(••... ~~.~.

d) Bri;;dar el acceso del servicio depublicidad'tegistial, as," éom'o el réspectivo soporte'" "
informático, durante nueve (09) horas al día y' durante cinco (05) días de la semana,. de'. .'. -.,"
Lunes a Viernes. Dicho periodo deberá cubrir el horario entre las 08:00 y f7:00 horas:

. ., . ..
. " ' . ',' -", . '.',jo '....,él Facilitar, en la medida de sus posibilidades, el desarrollo de consuliasy búsquedas de .,: ,<:'

.. , " .~. , . "." ...,: ~'. '.

antecedentes registrales' yla's partidas a' través de la' extrailei dé iA SUNARP, de ,. ': •..•" . ,. "',' ',,:.
conformidad con la legislación y normas exoneratoriasl/igentes.

. . ~.

f) Disponer de acc<'so, de acuerdo a los procedimientos in¡erilóS yen la med'ida~ue la Zon~' ..'" ';;:;'::'.,'
~ " Regístral éuente con disponibilidad técnita, opé'rativa y'depérsorial, a consultas de la Basé' '.'~ '.. .',

.•. :', . . , " ", ,,", .. . ,.. '

Grafiea y Títulos Archivados'de'laZona Registrar, para que puedan ser revisados por el , ."
.•. '. ' ~ .. ,., . _., ,.' .. , , .; . ~ ~'. \" "

personal designado por' el GOBIERNO REGIONAl; con :,'Ias medidas de seguridad' /'
adecuádas. .- I .:"~,;"'~',~:.~ .: .. ~_

" g}- ,Otorgar, pre'via évaluaci6n oe disponibilidad parla Jefát~ra 20';31, un espa~io fi;lco dentro
de las iil'st31acionJs dé la Zona Registral para'que el personal'designad~ pór el GOBIERNO
REGIONAL,pueda acceder a la informaCión de fas bases de datos que administra 'el
órgano desconcentrado competente. ,



. . .:

sLina~~t:.;.
_-..:..-- ~":
••••••••.••••• _ .L. ~.•

GOBUICO". ~. l,,,",•.
hl Permitir el ingreso y retiro de los bienes de propiedad del GOBIERNO!tEGIONJü:(equipos

• ,. .,> ~ y ÓlUébh!sl1i'r!?Viaco'inUriicaél6ri-ó'portunaypor ~scriloa' lá ofiéiriá"dé 'al:lÓlinistración o la
".... • ..••qüé haga 'Süs\¡ecés éñ'/á Zo;;-il R~&istra¡.conprecisI6n ti~la fech~;'ho'iario e idimtificación
.b !>!t),.,.." del ¡¡érsanal que 'réaliz¡¡ra'taj/aíior.l,'~r .•.•~ "'.1'Q.1C' "ce> M)'. ¡,;.',.,:._\-,'
r-,b').~lJl~'_~.J •. ~~l"l""'~~:•• 415 ~1lf\Q~1 WAI~OiJ ot.ot t;',!vf1lo1)"f, ~tJ.~~ql,:\b ~" •..,~,:.;,.")'" '.•

,-.Jt..~(4~2El GOBIEllNOREGIO~Al, se ~ompromete a:." '¡'~I").~'".•••,.í,' '.l"!~.. .• •

'.

--al Emplear la clave 'para el acceso,'al servicio de 'publicidad reglstral en línea; en forma.• ' ~,-~.-- ~-.......••
exclusiva para cumplir con lo~ fines dispuestos en el literal nI del artículo 51' de la Ley
N' 27867, LeyOrgánica de Gobiernos Regionales.t -.M~'"n.••'T~,}~••,., ,l~ A.J¡~

,~ .•• ~' ,_.)i.. ~':.,¡t.."¡itltio,1fWO Ul'y ~,lf;~:r.):rot Olo $)•.I1~ 'ld.'~'!n, .,.....{;.~.......,('I!-,~ ¡ti:
bl Mantener en reserva la contraseña de acceso al servicio de publicidad registral en. ~ '.-"~
. ~.jll."H) f:J -?-",f~.r 'I-i -:r•.,:;.¡ ",;'..s.;~'W.., tH'" .,,,,,.~ I~ f '~'"("''}i.! ,"",j' "':L'. . ." ".•: \,

línea. "1.yx..•.,lcJ •.I~"""t~

~.i

. .J ••.. ~ •• =

t ~ ".:,
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i) Asumir los costos para la contratación y viáticos de ser el caso, para el personal

profesinnal que prestará servicios en la Oficina Reglstral, dicha contratación se
realizará bajo los términos de referencia establecidos por parte de LA SUNARP.

J) Velará que la información consultada ya la cual tiene acceso corresponda a trámites

que se desarrollan de acuerdo a sus fines institucionales, de los cuales dará cuenta a
LASUNARP.

k) Emplear la información proporcic:lnada por LA SUNARP, exclusivamente con fi~es de
consulta y referencia para el cumplimiento de sus funciones,' no pudiendo

comercializada, distribuida, reproducida, cederla a favor de terceros de forma
gratuita u onerosa, ni hacer uso de la misma para fines distintos a los que se señalan .

en el presente convenio, ya sea en forma total o parcial, a través de medios escritos,
magnéticos o de cualquier otro tipo,

DE LA RESERVADE LA INFORMACIÓN

}> Por parte. de El GOBIERNO REGIONAl,

El Director de Comunidades de la Dirección Regional de Agricultura Huánuco.

USULA SEXTA:

ratándose de un Convenio de cooperación, el mismo no supone ni impOca. transf~rencia de
recursos eco"ómicos ni pago de contraprestación alguna, entre ambás instituciones. ," '.

~ DAu,U", OC"", '.""MAOÓ •• """'oA •••• "' .NiR'GA'" aAV" '" A<Cm>
~ 'a ara la entrega de la clave de acceso, será necesario que El GOBIERNO REGIONAL, comuniqú'e por

, ~. ~ scrno a 1~Oficina General de Tecnologla de la Información de LA SUNARP, el nombre y apeUidos

~"Ii >tif'1" c~mpletos y número del Documento Nacional de Identidad del coordinador designado por su
ce institución, así como la dirección del Gobierno Regional y número dellP de la computadora donde

se utilizará el servicio de publicidad registral brindado.
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El, presente Convenio ,'ent~ará en vigencia' a partir de la suscripción del presente documento y
tendrá una duración ,de dos, (2) .años, ,pudiendo cualquiera :,de: las partes ,ponerle término en

cualquier momento y sin expresión de causa alguna, cursán~ose parte del efecto, una

••,.comunicación escrita,dirigida aUitular.de"la otra entidad;'lalmisma que deberá realizarse con

• treinta (30) días de antelación a la fecha de su vencimiento,' ~t,~ "IV" '¡ - ..

'UlAt:U)' P. i
Toda modificación, restricción o ampliación que las partes consideran convenientes al presente

documento, se harán mediante Adenda o Cláusulas Adicionales debidamente suscritas, las mismas
f:b ••'fJ7" ! ;.j :';••1."""",,",,_t:.,¡ •••:1 ,-~:.r. \,f ••. ,~. v:;,,¡ ~~ O'..I'~lw ' .•••..-••••~••" ••\i.'.l ~) ••••-."'io.\ j. 1 \#..

fA~U:rf~r~~rá.~~.~~~.J}n~e!,a~~e~~~.E~~~~el~~n~~~oX "t~~~~,ar~nen~,~i~oFa partir de su
.o~G'o"4¡ aprobación por las respectivas entidades. '... ,'.. , _.. " •• '. "+~ l.rtl.•••., '.;;' Lf~L.•~-.""T"7'¡ .Co' ,,",'~rt J>"l,,,,_.,,. -c,' ~..•h."",',,'~ .1,-,_ :'5>' •. ',"~' ,.A,

,(~'~;! ~cLAUSufA oH:iMA:nt" . r:;'YeÚA RESERVADEINFORMACIÓN"'Of':,,' ¡¡/.ut¡ • ~ :\,! .i~':.:
•. '.r g . . ~ ~r,~, "
_' .o-:,t:. '!:~~ 'iCl""'C"- i~"'I.-..;"" j"!("',t4.~.~t"'n_~~'~f~~.'V't1'.';"A~'':'''~_'''''¡1'\'.1 ~~-' -:.,

<R,.;;tS><!; las partes se comprometen a guardar reselVa sobre la información que produzcan, transfieren o.~. ,
tengan acceso como resultado de la ejecución del presente Convenio. Obligándose a no divulgar o

J"'-t'&h.~""".-"O )')"-':-'lr ._..•.••.•~--t.1l~ .~.•.l.II",.~.~.I.~."Ai._- ~
comunicar ni proporcionar por ningún medio la información 'a terceros, haciéndose'résponsables . ' ,.

~~ por el mal uso que se pueda dar a la .misma. Queda exceptuada de esta reserva la informadón de
~Q ..••I~ ••." 'rO ;,~ ••,"I', .11iI- 'oJ..r~ OJ'&.I•••• '~ v,,-- :J-J .•••• 1 'J."( •• "-"~U."" ¥'iI.r; ..•W~ • .., • -. <~_' '~~carácter público o que cuenta con autorización expresa de la otra ~art,:¡para .~u difusi?n, ,c.»,I~

U; -y, f. ,;, naturaleza de su función pública así lo exija.
\: •• 'li' • ..

.~¿ ~ .~ .•~j¡'1J,",'" ~... .~_ t&' cLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LAUBR~~~P~~SI~~':~~~~SI6,N. ", .
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LASUNARP no asume responsabilidad alguna si, por caso fortuito o fuerza mayor, no pudiera

cumplir con cualquiera de' las obligaciones materia del' presente Convenio. Se'co~sideran. a título
de ejemplo, entre estóslos siguientes:

Terremotos

Otros siniestros

Contaminación por Virus informlticos
Fallas en la Conexión a LA SUNARP

Interrupción del sistema de cómputo de la red de teleproceso local y/o la
telecomunicación

Actos y consecuencias de vandalismos, terrorismos y conmoción social
Huelgas y paros

Actos y consecuencias imprevisibles debidamente jU'Stificados por LA,SUNARP.

'.'

, '\

.,
LA SUNARP no se hace responsable del mal uso que El GOlllERNO REGIONAl'.dé,a la información

" --".
a la que accede a través del servicio de Publicidad Registral en ,línea; así como de la Base Gráfica.
Catastral y demás información que sea brindadápara el 'cu'm'plimiento de los 'finé~ del,prese'nte \'
Convenio, ni del uso indebido de 'as copias que obterÍgacOIno resultado del ~ervlcio.brlndado por
LA SUNARP, . J"

cLÁUSULA DlclMA CUARTA: EXONERAClON DE RESPONSABILIDAD

¡'¡;'G,,5~L cLÁUSULA DtCIMA QUINTA: OEl DOMICILIO DE lAS PARTES~o 7~fI '.:.partes señalan como su domicilio legal los consignados en el presente Convenio, lugar don'de
, .

les cunarán válidamente las notificaciones de ley. los cambios domiciliarios que pudieran
urrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte con una antelación de

cinco (OS)dias hábiles. .

De existir, cualquier discrepancia o controversia que se derive de la interpretación Jo"
,(,O

cumplimiento del presente Convenio, será resuelta en base al trato directo y armoniosO dé

las partes siguiendo las reglas de la buena fe y común intención de los' representantés:d~,
"ambas partes ,o quienes ellos designen para tal fin. ' .,

. ,

cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA:

6.1

DE LA SOlUCIÓN OECONTROVERSIAS
"

las condiciones y términos contenidos en el present~

, .. '

" "; -.
":..,.lII

~ ;.'",
"

,1

a. Gobierno Regional: HUÁNUCO
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b. Nombre y Documento Nacional de Identidad del

Regional: Ing. Ruben AI~aOcÍloa - DNIN' 22424692. .

,

representante del Gobierno

c. N" de documento que facult,aal representante del Gobierno Regional a .suscríbirel
Presente Convenio: Credencial otorgada por el Jurado Nacional de Elecciones.

d. Dirección y teléfono del Gobierno Regional: calle Calicanto N" "145 - Distrito de
Amarilis, Provinria y Departamento de Huánuco.
Teléfono: 062-512124

. e. Coordinador del Gobierno Regional: Ing. Gei'ardó 'Péréz Landa - Director de
Comunidades - DNIN" 22428238. _.

f. Fecha: .........• de febrero de 2016

g. Firma:
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